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1.- Se le hace saber al apoderado de la parte actora, que el oficio solicitado 

(anexo 06 exp. digital), dirigido a la DIAN, se encuentra emitido y será 

remitido a los correos electrónicos de dicha parte 

(evelez@vmlabogados.com, y wlopez@vmlabogados.com), a fin de que 

procure su trámite.  

 

2.- Se niega la petición de tener como notificada a la parte accionada tal 

como lo solicita la parte actora en su escrito visible en el anexo 06 del 

expediente digital, toda vez que no se cumple con los requisitos señalados 

en el artículo 301 del Código General del Proceso, como es que la parte 

demandada haya manifestado que conoce la providencia que libró 

mandamiento en su contra. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 31 

fijado en la página web de la rama judicial el 04 de agosto de 

2021 a las 8:00. a.m.   
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ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA, 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12 
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VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 


